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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por la apoderada judicial de 

la parte demandante, mediante el cual informa gestión de notificación 

personal de la demandada con resultado positivo, no obstante, antes de ser 

tenida en cuenta, se requiere a la parte actora para que allegue prueba de 

como obtuvo el correo electrónico de la demandada, toda vez que en el 

expediente obra un pantallazo de correo electrónico remitido a la 

demandada mas no es una prueba de obtención del mismo.  

 

Lo anterior, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
PEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Sergio Iván Gómez Correa 

Demandados Nancy del Socorro Muñoz 

Radicado 05001 40 03 013 2022-01271 00 

Providencia Auto sustanciación Nro. 3408 

Asunto Incorpora requiere 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    153      Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

Eliana María Ospina Londoño  
SECRETARIA 
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